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,Rey de Castilla , de Leon � de .Ara on, de tas Dos-Siciiias, de [erusaiea;
de -Na�\arrà, de Granada" de Toledo Yalencia, de Galicia,' de, 111allorca,
de Menorca; de Seoilla , de (Jerden � de Córdoba, de ,C�r¡cega, de Murcia,
de Jaen, de 'los Algarbes, de Alg'ecira , -de Gibraltar; de las Islas de Canarias,
de las Indias Orie,ntale�'y Occidentale, Islas y Tierra-flr,me del �ar Ucéano;
:Archiduque de !1l1stria; Duque de" orgoña" de Br.abante y Milan; '-Conde

,

de
. .A.bspurg, JJtá!1des, 'tirol X Barcelo a; Sëñor d� Vizca:x,Çl y. .de.Motina w'c •

•
\ I 1

1- ri'

ON 1uan Procopio de Bdssecoúrt , ,Bryaf' Tbieu- it ,gu�ares exámenes, segun la Ordenanza Gremial. Esta represen-
,I�, laine ç) Lopez de 'Ulloa, Chatelet, Senecbal, � I tacion fuimos servido remitirla al nuestro Consejo con Real
.. ,Caron y de Mauve, Conde de Sa1�ta qlara', X órden de diez de 'Febrero, siguiente paraque consultase su pare

Baron de MayaJs, Señor de los Lugares, � cer: en cuya vista, de lo informado por la nuestra Audiencia de

,
Términos y. Castillos de Maya/s., Llardecans )\\ Cataluña, de lo expuesto poro el nuestro Fiscal ,�y en Consulta

, Manso. den Nogués, Caballero Gran Cruz de la Real del viérnes veinte y uno de Octubre próximo 'hizo presente à

distingutda , Orden ,Es.pañola de Çárlos "III y de la M.ili- . nuestra Real Persona, qua1'Íto I .pareció conveniente , y por
tar de ,Sal1,tiago ,

Teniente, General de los 'Reales Exérci., Real resolucíon 'á èlla 'tornada' qlle se;�pubHQó en tres' del cor-
tos 'de :5'. M�, Gobermldor y Capitan Generai det Exër

cito y'-.. Principado de Cata/uiJa, -Y. Presidente de' su Real cedernos prlvilegio de ,�XE'nCl0n de drechos de Maestria a todo

'Audiencia, &c. &c.== Por quanto hemos-recibido una Real Mancebo de los Gremios deja eiud�d de Barcelona quecontra-
Provision del Supremo Consejo , su fecha en Madrid á 29 de

,

te Matrimonio con Doncella Expósita de la Casa de dicha Ciu-
Noviembre .del año último, por la qual se concede privilegio X dad, á .Ia manera q�e lo disfrutan los que se casan con alguna
de exêncion de drechos de Maestría á todo Mancebo de los � de las de Ia de Misericordia unida àIa -del Real Hospicio. Y en

Gremios de esta Ciudad que contrate Matrimonio con Donee- .� su conseqüencía mandamos al nuestro Gobernador , Capitan Ge
lla Exposita de la Casa de Expósitos de: la misma, cuyo te- . J(' neral del Principado de Cataluña, Presidenre.de la nuestra Au
nor es el, gue sigue.==Doll Carlos por la g�acia. �e. Dios, 'Rey MI diencia de "él que reside-én diélp 6iuqad de Barcelona, Regen
de Castilla", de Le0!1, de Aragon, de las Dos-Sipilias , d,e Je�

'I�
te y Oiüor\;s de' elJa, 3:1 'nùestro Corregidòr, Alcaldes mayores,,,

'rusalen', de Navarra, d e Granada, de Toledo, de Valencia, de � y' a los VèhedQres de todos� los Gremios de la misma' y .dernas
Ga1icia de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de

.

Jueces, Justicias, Miilistros, y Personas à quienes en qualquier
Córdoba; de Córcega, de Murcia, de

' Jaen; Se�o: de Vizcaya, ;K manera corresponda Ja ,observancia y cumplimiento -de 10 con-

y de Molina &c. Por quanto por los AdmtnJstrador�s de} � tenido en esta nuestra Carta, que siéndoles presentadaó con

Hospital General de Ia Ciudad de Barcelona, se hizo a -t: � ella requeridos la vean, guarden, cumplan Y... executen, y ha

nuestra Real Persona, una represenraclon en yeinte Y cin- � gan guardar, cumplir fi executar en todo Y por todo, segun, y
'�O de Enero de este año _ expòniendo: que Ia Orfandad ¡ como en ella se c,optiene, sin'cohtravenirla 'ni permitir su contra.
, de los Desvalidos expósitos, su Jactancia, educaeion , y vencion en manera aliguna: que así es \nuestra voluntad, Dada .en

manutenctoh habían constituido yerdaderamente. uno 'de l?s �
Madrid á veinte' y Àue,v,e de Nòviernbrê de mil ochocientòs Y

objetos mas interesantes y dignos, de mas atencion , Y .serra tres.==EI Conde de Montarc(L..:..D., Bartolomé de Rada y San- .

110 testimonio indeleble de 'lo, qùe habíamos protegido y fo- tander..-:D. Domingo Fernahdez de Campomanes.cr; D. Sebas-
\

mentado los saludables efectos que de precision habian de tian de Torres. == D. Antonio Alvarez de Contreras.;:::'
e\xperime.ntar aquellas infelices criaturas' por medio de nues �Y,o D. M�nuel Antonio. de Santísteban, Secretario del. Rey
tras Reales gracias: que no había cuidado, no había apli- nuestro Señor,'y su Escribano de Cámara, la hice escribir por su
caciofJ, no habia 'cles�velo que fuese superfluo , (quando' se

.
mandado, con:acu.erdo de los dè su Consejo.==Reg�strad�,--:-Don

l, trataba d� cooperaI'< à nuesJras Soberanas piedades en este Joseph Alegre�==Lugar del Se>idlo. == Teniente de Canciller
• � ,\' pubto:es�enc¡àl , y' POlT")o tÍlÎ'sl�lo la' aâministracion de

.

dicho 'I'I, J,llayor.::::%:D,., J0s6!ph Ale.gre.=::Por,P(!)J.¡,re.:::: Secretado, S'anüste
Hos�ital gue se, ent�rnecia á Ja vista de la triste situaclOn de

ft
ban::: V� :A. ehnèede Privilegiò' de eÒtêntion de �lrechos de M_aes.

lÍn número consideráble1dè .Donc�llas eK'p6sitas, cuya coIoca,- tría á t0Gb l\Ranceb'o de 10sY Gremios de la Ciud d cl B I
. ,

. I IU . ,a e arce ona,

cjon en estado se hacia tanto mas dificil, quanto carecía ?if que contrate'Matrimonio con Doncella Expósita de Ja" Càsa' de
o� 'm'edios"rque ,pudiesen decentemente proporcionarla, no

J(��
Exp6s,itos d'e la misma.:::: Gobierno.::: Cqrregida.;:: Por tanto de

podia ménos de ponerlo en nuestra noticia con Ja segura con-
� hiendo nos zelar él mas puntual cumplimiento, y ,ohservancia

fianza �e 'qJe 'nos éÍignaríamos conceder privilegio de' ex�ncion de la preinserta 'Real Provision,' conferida la \materia en el

(fe drechos d.e Maestría á todo Mancebo de los <{remlos de Real Acue�do, é 'insfguien(/o t.o riesùelto por él,' á fin· de
.

dicHa"Cfudad qùe contratflSe Matrimo 'jò con DOflcellâ expó.. I que vengá' á noticia 'de toNos;, j"
\

d'� pueda' alegar
.

o

'"'tOta de a,qu"ella Santa Casa ,,�' .Ja manera que lo dl'sfrutaban " " ';.] 'f.. b'
ti

zEd" -.' 1fn-
�

,
rancza, manuamf)_s r.lYJcer ',y' pu. liaar ,este zcto por los pa-

l I los 'lu se e-asaë n COR las a,�"la ·Mise,fÍcordia u'nida en el dia' a� .� rages públicos 'ji aO(Jstumbrados. .fie esta Capital y Pueblos
· Real Hospicit'>; por cuyo medie sè facilitaria 1(\ coJocacion de

Je dil Pr..incipadq, con 'la solemnidaa y. circuflstal1cias de estilo•
.r-

aqu�llas '�,9bres Hu'érfanaí� sin 'perjuicio del Estàdo, supuesto � Dido e� Bar.ce¡o�a tÍ 'lJein�y siete 'ile 'Febrero de 'mit ocho
!ue a�sd'C�luego deberían s jetarse los tales Mancebos á los re- � e"entos. y quatro.

, I ". J
\

X "'.

El, Conde del 'Santa ,CIdra.
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